
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la  solicitud de una

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a-S-2-S-2-S-S-Q-2-0-2-C-2-2-0-2-S-a-R-B

A favor de D. GUILLERMO MOYANO MARTINEZ, de nacio­

nalidad española, residente en Madrid, c/ García 

de Paredes, no 1 , y que ha de recaer sobre:

" TURBINA DE ACCIONAMIENTO POR AIRE,

APLICABLE A OBTENCION DE FUERZA MOTRIZ".

& & & & & & & & &  & & &  & &  & &  & & & & & & & & &  &

La presente Memoria se refiere como indi­

ca suenunciado, a una turbina de especiales carac­

te rístic a s  constructivas y funcionales, con la  que 

mediante aire, única fuerza empleada para su movi- 

f  ̂ miento, se obtiene toda clase de fuerza motriz, bien

sea eléctrica o mecánica en cualquiera de sus mani­

festaciones f ís ic a s .

La turbina que se c ita , presenta notables 

ventajas por la  sen cillez de su construccióá y por



tanto enconomía en la  fabricación de la  misma, au­

mentada esta economía por la  posibilitad de empleo 

de materiales ligero s, férricos o no, y siempre po­

sib le  de adaptar a las medidas que en cada etso 

sean aconsejables.

En esencia, esta turbina, consta de una 

carcasa cilin d rica  abierta longitudinalmente segán 

un piano diametral, en la  cual se in stala un eje  

giratorio al que se adaptan una serie de aletas  

para que estas a l recibir el empuje del aire, mue­

van dicho eje y del mismo, mediante los acoplamien­

tos precisos en cada caso, extraer la  fuerza motriz 

qne se desea, habiéndose previsto en la  carcasa unos 

timones que la  orientan de tal forma que siempre 

queden las aletas sobresalientes en perfecta dispo­

sición para recibir el empuje del aine, en tanto 

que e l resto, a l quedar ocultas por la  carcasa no 

reciben empujes en sentidos contrarios que frenarían  

e l movimiento.

Esta turbina, puest¿ que es accionada por 

aire, no precisa gasto alguno de energía lo que su* 

pone un notable capítulo en la  economía de la  fuerza 

motriz conseguida, por sus características funciona­

les y estructurales, puede ser aplicada a cualquier 

clase de industria, y en la posición que en cada 

caso aconseje, bien sea con eje v e r tic a l, horizon­

ta l  o con inclinación adecuada, acoplando a l eje  

de la  turbina aquella maquinaria que en cada caso 

convenga, mediante especiales conexiones objeto de 

estudio perfectos y adecuados para lograr un máximo
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40 de rendimiento.

A continuación se hará una detallada des­

cripción de la  turbina que se preconiza, con re fe­

rencia a lo s  planos que se acompañan, en lo s  que se 

representa, a simple títu lo  de ejemplo, no lim ita- 

46 tiv o , una forma preferente de realización , suscep­

tib le  de todas aquellas variaciones de d e ta lle  que 

no supongan alteración fundamental de aquellas va­

riaciones de d e ta lle  que no supongan alteración  fun­

damental de la s  carac terísticas esenciales de la  misma* 

50 En dichos planos se i lu s t r a :

Figura I . -  V ista  en perspectiva de esquema 

de la  turbina.

Figura I I . -  D etalle en planta de l a  misma 

v is ta  desde su cara superior.

55 Segón e l ejemplo de ejecución representado

la  turbina de accionamiento por a ire  aludida, está 

constituida por una carcasa -1- de forma aem icilin- 

d rica , ab ierta  por el plano diametral que l a  lim ita, 

en cuyo in te rio r , ex iste  un eje -2- que en sus er- 

50 tremes lleva  sendos discos -4- de diámetro lig e ra ­

mente in ferio r  a l  de la  carcasa, y que sujetan entre 

s í  a una se r ie  de a le ta s -6- regularmente espaciadas, 

planas y alabeadas en función de la s  necesidades 

de casa caso, la s  cuales reciben el empuje del a ire  

55 a l quedar en la  mitad exenta de carcasa.

EL citado e je  -2- está montado sobre roda­

mientos a bo las, ro d illo s o ax ia les -8 - , segón con­

venga y con un máximo de precisión a fin  de que el 

giro d el mismo sea posible aón con el mínimo de em-
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puje del a ire  sobre la s  a le ta s  -5- ,

Este e je , en el extremo in fe r io r , e s tá  

dotado de un freno -6- que puede ser meoa;nico, 

e léctrico  o de la  forma y tipo mas conveniente, a 

fin  de poder detener l a  turbina cuando no se  precise  

su acción, y posteriormente de unos flec to re s de 

unión -7- mediante lo s cuales se  efectóa e l acopla­

miento a l a  máquina que se  desea transm itir e l movi­

miento con el f in  de transform arle en l a  enérgia 

que haya de obtenerse del mismo, bien a l  efe de a l ­

ternadores, dinamos o sim ilares, bien a máquinariaa 

productoras de energía mecánica, todo e llo  por in ter­

medio de poleas, engranajes, derivaciones, m ultip li­

cadores % reductores en función de lo s  efectos a 

conseguir.

La carcasa -1- queda igualmentenmontada so­

bre rodamientos de máxima precisión  y en uno de lo s 

bordes del plano que l a  lim ita , de unas prolongacio­

nes de dicho plano -3- que tienen misión de timones, 

para que en todo momento, quede la  c itada carcasa 

con su plano abierto en l a  misma dirección del viento 

con lo  que la s  a le ta s -5- reciben en la s  mejores 

condiciones e l empuje del mismo.

Dado que la  mitad de l a  turbina queda en 

e l in terio r de l a  carcasa, e l efecto su strcto r que 

haria  e l empuje del a ire  sobre la s  a le ta s  -5- que 

quedan en posición diametralmente opuestas a  la s  que 

quedan en e l exterior, queda absolutamente anulado, 

por lo  que e l  rendimiento de l a  turbina es máximo 

s i  todo momento.
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La forma, m ateriales y dimensiones, podrán 

ser variab les, y en general, cuanto sea accesorio y 

secundario, siempre que no a lte re , cambie o modifi­

que la  esencialidad del objeto que se describe#

Los términos en que queda redactada esta 

Memoria, son cierto s y f i e l  re fle jo  del objeto des­

c r ito , debiéndose tomar con carácter amplio y nunca 

en forma lim ita tiv a .

El peticionario se reserva e l derecho de 

obtencién de lo s Certificados de Adición complemen­

tarlo s por la s  mejoras o perfeccionamientos que en 

lo  sucesivo putiera aconsejar l a  p ráctica .

D escritas suficientemente la  naturaleza y 

alcance de l a  Invencién, asjr como la  féima de l l e ­

varla  a l a  p ráctica , se reivindica a títu lo  priva­

tivo la s  siguientes particularidades carac terísticas 

sobre la s  cuales ha de recaer l a  Concesión del p r i­

v ilegio  de PATENTE DE INVENCIÓN que se so lic ita#

N O T A S

D E

R E I V I N B I C A C I O N E S  
& & & & & & & . & & & & & & & & & & & & & & & & & & & &

IRBSERA#- Por " TURBINA DE ACCIONAMIENTO 

POR AIRE, APLICABLE A OBTENCION DE FUERZA MOTRIZ", 

caracterizada por haberse previsto sobre un e je  mon­

tado sobre rodamiento de máxima precisión , dos d is­

cos extremos paralelos entre s á  con su centro en 

dicho e je , entre cuyos discos se montan en sentido 

rad ia l y regularmente repartidas unas a le ta s  planas 

o alabeadas convenientemente, para rec ib ir  la  impul-
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sión originada por e l  a ire  Bobre e l la s ,  haciendo 

g irar a dicho e je , a l cual, se  acoplan conveniente­

mente lo s elementos mecánicos o e láctrcos adecuados 

para lograr por el movimiento de giro  del citado e je  

la  fuerza motriz que en cada caso se  desee*

SEGUNDA*- Bor "Turbina de accionan iento 

por a ire , ap licable a obtención de fuerza m otriz", 

segón reivindicación primera, caracterizada por 

haberse previsto el conjunto de d lscoa , a le ta s y 

e je , montado en e l in terior de una carcasa de forma 

sem icilindrica en sentido longitudinal, y dejando a l  

exterior l a  mitad de la s  a le ta s , mientras, e l resto 

queda en el in terio r a f in  de que se  impida que e l 

a ire  actué con efecto su stractivo , sobre l a s  a le ta s  

diametralmente opuestas a la s  que reciben el empuje 

del mismo, logrando siempre el máximo rendimiento.

TERCERA.- Bor " Turbina de accionamiento 

por a ire , ap licab le  a obtención de fuerza m otriz", 

segón reivindicaciones precedentes, caracterizada 

porque l a  carcasa, queda montada sobre rodamientos 

de máxima precisión , y presenta en uno de lo s  bordea 

de su plano diametral ab ierto , una prolongación a mo­

do de timón situado en el mismo plano citado, que 

permite que en todo momento, l a  carcasa quede s itu a ­

da por el mismo efecto del v iento, en l a  posición  

más adecuada para que la  turbina reciba el 

empuje*

CUARTA.- Bor " Turbina de accionamiento 

por a ire , ap licab le  a obtención de fuerza motriz" 

segón anteriores reivindicaciones, caracterizada por
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haberse previsto en el eje de l a  misma, un freno 

de ca rac te r ístic a s  adecuadas a cada caso, para regu­

la r  o detener a l a  misma cuando se desee, a s i  como 

elementos de acoplamiento a l a  maquinaria que se 

tra te , por intermedio de reductores, multiplicado­

res o relaciones d irec ta s , en función de l a  fuerza 

motriz a obtener.

QUINTA.- Por *  TURBINA DE ACCIONAMIENTO 

POR AIRE, APLICABLE A OBTENCIÓN DE FUERZA MOTRIZ * .

Todo t a l  y como se describe en e l cuerpo 

de la  Memoria precedente que consta de s ie te  hojas 

fo liad a s , mecanografiadas a dos espacios por una 

so la  de sus caracas, a l a  que se acompaRa otra de p 

planos para mejor comprensión del objeto descrito .

Madrid, veintiuno de diciembre de mil no­

vecientos sesenta y s ie t e .

P.A. de D. Guillermo Moyano Martínez
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D. GUtLLERMO MOYANO MARTINEZ

FTG. 1

ESCALA VARtABLE
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HOJA UNtCA(TRtPLE)

FtG. 2
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